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CONSTANCIA.- Manizales, mayo 24 de 2022. La dejo en el 

sentido que el día de ayer venció el término de suspensión 

de este proceso. La parte demandada presentó memorial 

de revocatoria del poder. Pasa para resolver. 

 

SANDRA MILENA VALENCIA RÍOS 

SECRETARIA 

 AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 764 

 JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

Manizales, veinticuatro de mayo de dos mil 

veintidós. 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que 

antecede, se REANUDA el trámite de este proceso de 

LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL, promovido a través 

de apoderado judicial por LUIS GONZALO SEPÚLVEDA PATIÑO 

contra LUZ ENID GARCÍA OSORIO, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 163 del Código general del 

proceso. 

En atención al memorial presentado por la demandada en 

este proceso, se tiene por revocado el poder conferido al 

abogado. (Artículo 76 Idem).  

                                     N O T I F Í Q U E S E 

                    

                             MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

                                                J U E Z 
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